
LEY 2911 
 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz 
Sanciona con Fuerza de: 

 
LEY 

 
 
 
Artículo 1º.-  CRÉASE el Registro Único de Solicitudes de Empleo (R.U.S.E) con 
el fin de promocionar la ocupación de trabajadores, idóneos, técnicos y 
profesionales santacruceños. 
 
Artículo 2º.-  Será autoridad de aplicación de este registro, el Ministerio de 
Gobierno de la Provincia de Santa Cruz a través de la Subsecretaría de Trabajo.- 
 
Artículo 3º.-  Será requisito para la inscripción en el mismo demostrar ser nativo o 
residente en la misma por un período igual o mayor a dos (2) años. 
 
Artículo 4º.-  En la página oficial de la Provincia de Santa Cruz se incluirá un link-s 
a los efectos de poder inscribirse en dicho registro. 
 
Artículo 5º.-  INVÍTASE a los Municipios a adherir a la presente Ley. 
 
Artículo 6º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial 
y cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
 
DADA EN SALA DE SESIONES : RÍO GALLEGOS;  10 de agosto de 2006.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE MANUEL CABEZAS  
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz 

SELVA JUDIT FORSTMANN  
Vicepresidente 1º 

E/E de la PRESIDENCIA 
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz 



RÍO GALLEGOS, 31 DE AGOSTO DE 2006.- 

 

VISTO: 

La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión 

Ordinaria de fecha 10 de Agosto del año 2006, mediante la cual se CREA el 

Registro Único de Solicitudes de Empleos (R.U.S.E), con el fin de promocionar la 

ocupación de trabajadores idóneos, técnicos y profesionales santacruceños; y  

CONSIDERANDO: 

 

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 

de la Constitución Provincial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su 

promulgación; 

Por ello; 

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- PROMULGASE,  bajo el Nº 2911 la Ley sancionada por la Honorable 

Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 10 de Agosto del año 2006, 

mediante la cual se CREA el Registro Único de Solicitudes de Empleos (R.US.E), 

con el fin de promocionar la ocupación de trabajadores idóneos, técnicos y 

profesionales santacruceños.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

en el Departamento de Gobierno.- 

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dése al Boletín Oficial y, 

cumplido, ARCHÍVESE.- 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 2499/06.- 

DANIEL ALBERTO VARIZAT  
Ministro de Gobierno 

Provincia de Santa Cruz 

CARLOS ALBERTO SANCHO  
Vicegobernador 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
Provincia de Santa Cruz 


